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Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid, 
complementaria a la Resolución de 26 de febrero de 2024 por la 
que se resuelve la IX Edición de los Premios Pilar Azcárate de 
trabajos de fin de grado, trabajo fin de máster y tesis doctorales 
en materia de género e igualdad entre mujeres y hombres de la 
Universidad Carlos III de Madrid, convocada por Resolución del 
Rector de 25 de septiembre de 2023 

 
Habiendo tenido conocimiento tras la Resolución de la convocatoria de la IX Edición de 
los Premios Pilar Azcárate de Trabajos de Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster y Tesis 
Doctorales en materia de Género e Igualdad entre mujeres y hombres, convocado por 
Resolución del Rector de 25 de septiembre de 2023, de que uno de los Trabajos de Fin 
de Grado premiados ha sido realizado en coautoría, 

 

RESUELVO 

Primero. -  Conceder los siguientes Premios a Trabajos de Fin de Grado: 

Donde dice:  

- A la obra “REALIZACIÓN: Vivas”, presentada por Pablo Varela Nieto, estudiante 
del Grado en Comunicación Audiovisual, con una cuantía de 200 € 

 
Debe decir:  

- A la obra “REALIZACIÓN: Vivas”, realizada en coautoría por Pablo Varela Nieto y 
Pablo Retuerta Nogales, estudiantes del Grado en Comunicación Audiovisual, 
con una cuantía de 200 €, siendo 100 € para cada uno de ellos. 
 

Segundo. – El resto de premios recogidos en la Resolución de 26 de febrero de 2024 no 
experimenta ninguna modificación. 
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Tercero. - Contra la presente Resolución se puede recurrir en los casos y formas 
previstas en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas 

EL RECTOR, 

 

Ángel Arias Hernández 
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